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S E N T E N C I A  Nº: 100/2023 

  
SEÑORES DEL TRIBUNAL                     
ILUSTRISIMOS SRES                    
PRESIDENTE  
D. ANTONIO-J. GUTIÉRREZ R.-MOLDES.  
MAGISTRADOS  
D. FRANCISCO JAVIER ROMERO COSTAS. 
D. TOMAS FARTO PIAY. 
 
 
En PONTEVEDRA, a veinticuatro de febrero de dos mil  
veintitrés 

 
VISTO en grado de apelación ante esta Sección 003, de la 
Audiencia Provincial de PONTEVEDRA, los Autos de PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO 444/2020, procedentes del XDO. PRIMEIRA INSTANCIA N. 
1 de PONTEVEDRA, a los que ha correspondido el Rollo RECURSO 
DE APELACION (LECN) 1001/2021, en los que aparece como parte 
apelante, D. ANTONIO SOBRAL CARRAGAL, representado por el 
Procurador de los tribunales, D. PEDRO ANDRES BARRAL VILA, 
asistido por el Abogado D. EVARISTO PEDRO ESTEVEZ VILA, y como 
parte apelada,  CP URBANIZACION LA GRAÑA I, representada por 
la Procuradora de los tribunales, Dña. MARTA ROBES CABALEIRO, 
asistida por el Abogado D. ESTEBAN ARES GARCIA, siendo  el 
Magistrado Ponente el Ilmo. D. TOMAS FARTO PIAY. 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO: 
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referencia a la fachada ventilada como solución en el caso de 
filtraciones de fachada, como por lo expuesto por el Sr. 
Castro Senra en cuanto a los problemas del SATE, se colige que 
el sistema elegido fue el adecuado a la situación del 
edificio. Por tanto y en consecuencia, el acuerdo de ejecución 
de tales obras no entraña un grave perjuicio para el 
recurrente que no tenga este obligación jurídica de soportar, 
ni concurre abuso de derecho por parte de la Comunidad de 
propietarios. 

 
En definitiva, como señala la SAP Pontevedra 556/2022, de 

27 de octubre, la Comunidad de Propietarios no sólo tiene el 
legítimo derecho sino que está obligada a realizar las obras 
de reparación de deficiencias necesarias para el adecuado 
mantenimiento y conservación del edificio, a fin de que reúna 
las debidas condiciones de estanqueidad y habitabilidad y lo 
está, como es el caso, con arreglo a las técnicas 
constructivas en cada momento vigentes que respondan a las 
necesidades que se aprecien de modo adecuado. Unas obras como 
las aludidas, que propician la consiguiente habitabilidad del 
edificio, no determinan exceso alguno o mejora en términos del 
art. 10.1.a) LPH, sin que sea de aplicación lo prevenido en el 
art. 17 de la citada Ley. 

 
El recurso debe ser desestimado. 
 

   CUARTO.- Costas de la apelación. 

Dada la desestimación del recurso procede la condena en 
costas derivadas del recurso de apelación a la parte apelante, 
como establece el art. 398.1 en relación con el art. 394 LEC.   

 
   
   Vistos los artículos citados y demás normas de general y 
pertinente aplicación, por la autoridad que nos confiere la 
Constitución Española y en nombre de SM. el Rey, 
 
 

FALLO: 
 

   Que se desestima íntegramente el recurso de apelación 
interpuesto por la representación procesal de D. Antonio 
Sobral Carragal contra la sentencia dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia n.º 1 de Pontevedra, de fecha 1 de octubre 
de 2021, dictada en autos de Procedimiento Ordinario 444/2020, 
la cual se confirma en su integridad, con imposición de costas 
del recurso de apelación a la parte apelante. 
    
   Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles 
saber que la presente sentencia podrá ser susceptible de 
Recurso Extraordinario de Infracción procesal y de Casación si 
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concurren los requisitos legales (arts. 469, 477, y 
Disposición Final 16 LEC), que se interpondrán, en su caso, 
ante el Tribunal en el plazo de 20 días a contar desde la 
notificación de la presente. 
 
   Conforme a la D.A. Decimoquinta de la L.O.P.J., para la 
admisión del recurso se deberá acreditar haber constituido, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano, un 
depósito de 50 euros, salvo que el recurrente sea: 
beneficiario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el 
Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. 
 
   Una vez firme, expídase testimonio que será remitido con 
los autos originales al Juzgado de procedencia, a los efectos 
oportunos. 
 
   Así, por ésta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 
sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 
las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 
víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 
fines contrarios a las leyes. 
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